
Hi ha arguments i experiències estrangeres que no s’han pogut tractar per
motius diversos, i altres que requeririen un aprofundiment més gran. De la
lectura del que ara es presenta, estic segur que en sortiran idees i aportacions
noves.

Presentación

Las preguntas sobre la democracia nunca han dejado de estar presentes en el
debate científico y social, aunque no siempre haya sido con la misma inten-
sidad, ni tampoco hayan sido coincidentes las respuestas que se han ido dan-
do a lo largo del tiempo. Desde la Atenas de Pericles, en el s. V a. C. –ar-
quetipo de la «libertad de los antiguos», según B. Constant–, hasta el sistema
representativo del s. XIX y la democracia representativa del s. XX –«la libertad
de los modernos»–, las reflexiones sobre la democracia han intentado ofre-
cer una respuesta a dos cuestiones que K. Popper sintetizó de manera magis-
tral: ¿quién gobierna? y ¿cómo gobierna?, es decir, el origen del poder políti-
co y sus límites.

En este número monográfico hemos querido regresar a un debate que,
en España, desde el momento constituyente, hemos relegado a menudo a un
segundo plano en las prioridades políticas, normativas y doctrinales, a pesar
de las enfáticas declaraciones constitucionales de la soberanía popular (art.
1.2 CE), el principio de participación (art. 9.2 CE) y el reconocimiento del
derecho fundamental de participación en los asuntos públicos (art. 23 CE).
¿Podemos hablar de una «libertad de los posmodernos» en términos distin-
tos a las reflexiones de quienes nos han precedido en otros contextos históri-
cos y sociales? O, dicho de otro modo, ¿qué es lo que singulariza el debate so-
bre la democracia hoy, a principios del s. XXI? ¿Qué perfiles adopta ahora la
«democracia constitucional»? Las preguntas sobre la democracia siguen
siendo en gran medida las mismas de siempre, pero, tal como se deduce de
lo que ponen de manifiesto los autores que han participado en este número
de la Revista, quizá ya no sirvan las respuestas conocidas y dadas en otras
épocas, incluyendo las más recientes de los años de la llamada «euforia par-
ticipativa» posteriores a 1968 (W. Schmitt Glaeser).
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En efecto, a la vista de la situación dada de los estados democráticos
contemporáneos, hay que preguntarse de qué manera los partidos políticos,
instrumentos fundamentales de participación política, son por sí mismos
estructuras que funcionan de acuerdo con el principio democrático; o sobre
la actuación de la función representativa atribuida a los parlamentos y la
problemática que supone la inserción de las instituciones de democracia
participativa –particularmente la iniciativa popular– en el ejercicio de la
potestad legislativa y de control por parte de los parlamentos; o el papel que
puede desempeñar –y que desempeña realmente– el referéndum en nues-
tras democracias representativas; o en qué medida en el ámbito del gobier-
no y la Administración son eficaces los mandatos participativos; o si se ver-
ifica que los entes territoriales más próximos a la vida del ciudadano –las
comunidades autónomas y las entidades locales– disfrutan de marcos insti-
tucionales más idóneos para una normativa y una práctica favorables a la
participación popular; o también en qué medida las reformas estatutarias y
legales más recientes contribuyen o no al cumplimiento de esta finalidad. En
los textos de los autores participantes van apareciendo los bienes jurídicos
que el Estado democrático debe proteger: el pluralismo político, la partici-
pación ciudadana, la transparencia y el control del poder o accountability.
En definitiva, no sólo se ocupan de la cuestión de la legitimidad de las deci-
siones sino también de la responsabilidad por las decisiones adoptadas, lo
que supone la interconexión del principio democrático con el del Estado de
derecho, como proclama el artículo 1.1 CE.

En la confección del presente monográfico se ha partido de dos op-
ciones: 1) hemos querido acercarnos a la situación del Estado democrático,
de acuerdo con la línea de la Revista, a través de un enfoque interdisciplinar,
desde el derecho público, donde la teoría constitucional se combina con un
derecho constitucional y administrativo positivos, e incorporando al análi-
sis algunos datos de la práctica para llegar a conclusiones más acabadas, así
como algunas aportaciones de la ciencia política, que iluminan el discurso
jurídico y le proponen retos a tener en cuenta; y 2) puesto que el debate tras-
ciende nuestras fronteras y existen problemas que son comunes, hemos
querido que la reflexión se focalice en unos temas determinados sobre los
cuales autores de procedencias distintas aportan sus experiencias (como en
el caso de las elecciones primarias) y/o consideraciones metodológicas (la
auditoría democrática en Australia) o dogmáticas (el referéndum en el sis-
tema constitucional), generando así una circulación de ideas que nos pueda
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enriquecer a todos y nos estimule a la hora de afrontar reformas legislativas,
la interpretación judicial y la investigación científica.

El interés por el Estado democrático ha quedado patente en varios
artículos relacionados con el tema que se han recibido y que se publican en
la sección «Estudios». Sin embargo, el número que ahora se presenta es for-
zosamente una obra inacabada. Algunos argumentos y experiencias extran-
jeras no han podido ser tratados por diferentes motivos y otros requerirían
de una mayor profundización. Estoy seguro de que, de la lectura de lo que
ahora se presenta, surgirán ideas y nuevas aportaciones.

Foreword

Questions on democracy have always been present in the scientific and so-
cial debate, albeit not always with the same intensity, and neither have the
responses given over time always coincided. Since the Athens of Pericles, in
the 5th Century BC –archetype of the «liberty of the ancients», according to
B. Constant–, until the system of representation of the 19th Century and the
representative democracy of the 20th Century –«the liberty of the mod-
erns»–, thoughts on democracy have sought to answer two questions that K.
Popper brilliantly synthesised: who governs?, and how do they govern?, in
other words, the origin of political power and its limits.

In this special issue we have decided to return to a debate which, in
Spain, since its constitution, has often taken a back seat in political, regula-
tory and doctrinal priorities, despite the emphatic constitutional declara-
tions of popular sovereignty (art. 1.2 SC[Spanish Constitution]), the princi-
ple of participation (art. 9.2 SC) and the recognition of the basic right to
participate in public affairs (art. 23 SC). Can we talk about a «liberty of the
postmoderns» in terms that are different to the reflections of those who
came before us in other historic and social contexts? Or, to put it another
way, what is it that distinguishes the debate on democracy today, at the out-
set of the 21th Century? What profiles does «constitutional democracy»
adopt? The questions pertaining to democracy are still largely the same as
always, but, as may be deduced from the manifestations of the authors that
participated in this issue of the Journal, perhaps the answers from other eras
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